RES  1428/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002545, Ent. N° 2021/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos al convenio marco de cooperación a suscribir con el Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto generar un marco de actuación para el desarrollo de actividades de colaboración de mutuo beneficio para las partes, en cumplimiento de sus fines, a través de la cooperación y asistencia técnica, formación de personal investigador y técnico, organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la promoción social de la investigación y el desarrollo tecnológico, intercambio de recursos humanos y de utilización de infraestructura y capacidades existentes;

                                     2) que cada proyecto y/o programa de actuación en el marco del convenio será objeto de un convenio específico, que deberá contener la definición del objetivo, descripción del plan de trabajo y su cronología, presupuesto total y medios materiales y humanos, normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del programa o proyecto, así como nombres de personas designadas por ambas partes;

                                      3) que la celebración de este convenio no implica ningún tipo de compromiso previo, de orden económico o financiero para las partes, estándose a los acuerdos complementarios o convenios específicos que se vayan a celebrar; 

              4) que los suscriptores del convenio podrán solicitar el financiamiento de otros organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, para la ejecución de los programas, proyectos y/o actividades a que se refiere el presente convenio;

                                        5) que las partes aportarán los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades amparadas por este convenio;

                                        6) que el convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá un plazo de dos años, renovable automáticamente por igual período;

                                        7) que se adjunta proyecto de resolución ministerial por el que se autoriza la suscripción del proyecto de convenio remitido;                         
CONSIDERANDO: 1) que  de acuerdo a lo establecido en los numerales 8) y 9) del artículo 3 de la Ley Nº 16.112, de 30/05/90, para el cumplimiento de sus cometidos el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

                                         2) que la Ley N° 18.362 de 06/10/08, creó el Parque Científico y Tecnológico de Pando como persona jurídica de derecho público no estatal, fijándole como cometidos promover, regular y coordinar el emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a realizar actividades productivas de base tecnológica, y brindar servicios de carácter científico o tecnológico relacionados con las disciplinas a que se dedica el Polo Tecnológico de Pando;  

                                                3) que conforme lo anterior, el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades de los organismos intervinientes y, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, puede efectivizarse en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el numeral 1 del literal A) del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 literal B) y E) y 228  de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio Marco a suscribir por el MVOTMA y el PCTP;
2) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor el control de que la misma coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Señalar que los eventuales gastos emergentes de los convenios específicos que se suscriban, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o Delegado de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y

5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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